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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD ESSALUD Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N' 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo
Cueto N'120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado
con D.N.l. No07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-
PE-ESSALUD-2017; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA,
en adelante LA MUNICIPALIDAD, con RUC 20154489895, con domicilio para todos los
efectos legales en Calle El Filtro N' 501, distrito, provincia y departamento de Arequipa,
debidamente representada por su Alcaldesa, la señora Lilia Jeanne Pauca Vela,
identificada con D.N .1. N'29718083, facultada mediante Acuerdo de Concejo Municipal N'
150-2015-MPA, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD, es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social,
con personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través
del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, asícomo otros seguros de riesgos humanos.

LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972, es una institución de servicio a la comunidad, cuyo fin es
representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Asimismo, en materia de saneamiento, salubridad y salud, gestiona la atención primaria de
la salud, construye y equipa postas médicas, botiquines y puestos de salud en los centros

lados que los necesiten, en coordinación con las municipalidades distritales, centros
y los organismos regionales y nacionales pertinentes.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

EI presente convenio marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
ientes:

Constitución Política del Perú.
Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y modificatorias.
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD ESSALUD Y LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

clÁusur-A TERcERA: DEL oBJETo

El presente convenio marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada de la
Provincia de Arequipa a través de actividades de promoción de la salud, prevención de
enfermedades y atención recuperativa, respecto a los servicios que se brinda en el
Hospital Geriátrico Municipal.

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá mejorar
la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus derechohabientes, así como
contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones de salud y mejorar
sensiblemente la calidad de los servicios de salud en la Provincia de Arequipa.

CLÁUSULA CUARTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

cLÁUSULA QUINTA: DE LoS GoNVENIOS ESPEc¡FtcOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar, en
el marco del presente convenio, podrán celebrarse convenios específicos precisándose su
finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos, procedimientos y
lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

cLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA LIBRE ADHES¡ÓN Y SEPARAcIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes
declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para
ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación escrita,
remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.
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CONVEN!O MARCO DE COOPERACION INTERINST¡TUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD ESSALUD Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

c¡-Áusuln ocrAVA: DE LA sor-ucrón DE coNFlrcros

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente
Convenio Marco.

CLÁUSULA NOVENA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02)§emplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la Ciudad
de Lima, alos ../*.... días del mes de junio de 2018.

Gerente General
ESSALUD

rto Barredo Moyano Lilia Jeanne Pauca Vela
Alcaldesa

Municipalidad Provincial Arequipa
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"
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Lima,

Señor:
DT. GÉSAR EDUARDo cARREÑo DIAZ
Gerente Central de Operaciones (e)
Presente.-

2018

f
Asunto : Proyecto de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional

entre el Seguro Social de Salud'ESSALUD y la Municipalidad
Provincial de Arequipa.

Referencia : CartaN'2633-GCOP-ESSALUD-2018

De mi consideración:

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su Despacho
remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Provincialde Arequipa", para la evaluación
de esta Gerencia Central y trámite correspondiente.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme *'///r-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018,
elaborado por la Gerencia de Normativa y Asunios Administrativos de esta Gerencia
Central, con cuyos alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia Central considera
que resulta viable la tramitación del citado Convenio. Asimismo, deberá tenerse en
consideración lo señalado en las conclusiones y recomendaciones desarrolladas en el
citado lnforme.

En ese sentido, se
Convenio citado, de

Atentamente,

procede remitir dos (2) ejemplares del proyecto alternativo del
, para los fines pertinentes.

JUN 2O1B

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 | 265-7000

www.essalud.gob.pe
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

INFoRM E n".l 6e- -cNAA-ccAJ-EssALUD-20r 8

Sr. ANíBAL CEIOENÓru VALLEJO
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)

Proyecto de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Provincial
de Arequipa.

Carta N" 2633-GCOP-ESSALUD-201 I
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RECEPCIO

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual la Gerencia
Central de Operaciones remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Provincial
de Arequipa", para la evaluación de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y trámite
correspondiente.

¡. ANTECEDENTES:

Con Carta N' 2633-GCOP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Operaciones
remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Provincial de Arequipa", para
la evaluación de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y trámite correspondiente.

1. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Opinión sobre la suscripción del proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad
Provincial de Arequipa".

2. BASE LEGAL:

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorias.
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015, y sus modificatorias.
Acuerdo de Consejo Directivo N" l4-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se
autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación y su modificatoria.

a
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Jr. Dom¡ngo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 | 265-7000

www.essalud.gob.pe
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3. RttÁus¡s:

Del proyecto de Convenio Marco

1. El proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Provincial de Arequipa", en
adelante el Convenio Marco, tiene como objeto establecer y desarrollar
mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución
de diversos proyectos y programas, destinados a promover el desarrollo integral
de la comunidad asegurada de la provincia de Arequipa a través de actividades
de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención recuperativa,
respecto a los servicios que se brinda en el Hospital Geriátrico Municipal.

Asimismo, su objeto establece que la atención integral a proporcionarse en virtud
del Convenio Marco permitirá mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención
al asegurado y sus derechohabientes, así como contribuir en la ampliación de la
cobertura de prestaciones de salud y mejorar sensiblemente la calidad de los
servicios de salud en la provincia de Arequipa.

2. En la Cláusula Cuarta del proyecto de Convenio Marco se consigna que
vigencia del mismo será indeterminada y regirá a partir de la fecha de
suscripción.

3. Luego, en la Cláusula Quinta del citado proyecto se señala que las partes
acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar en el
marco del citado Convenio, podrán celebrarse Convenios Específicos
precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los
plazos, procedimientos y lineamientos para su ejecución.

Asimismo, se precisa que los compromisos de las partes que irroguen gastos
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, otorgada por los respectivos
órganos competentes, y se ejecutarán de conformidad con la normativa que regule
la materia.

4. Seguidamente, en la Cláusula Séptima del proyecto de Convenio Marco, se
establece que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, las partes declaran expresamente que el presente
Convenio es de libre adhesión y separación para ambas. El Convenio podrá
declararse concluido, previa notificación mediante comunicación escrita, remitida
a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

Del requerimiento de suscripción del Gonvenio Marco

5. Con relación al sustento técnico para la suscripción del Convenio Marco con la
Municipalidad Provincial de Arequipa, a través del lnforme N' 189-GFPS-GCOP-
ESSALUD-2018,la Gerencia de Financiamiento de las Prestaciones de Salud de
la Gerencia Central de Operaciones señala lo siguiente:

. El objeto de la propuesta de Convenio Marco es acorde con la misión
establecida en el Plan Estratégico lnstitucional 2017-2021.

la
la

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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. La Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de Arequipa se encuentra
facultada para la suscripción de la propuesta de Convenio Marco.

. La suscripción del citado Convenio Marco no supone, ni implica transferencias
de recursos económicos, ni pago de contraprestación alguna entre ellas, sino
la colaboración que coadyuve al cumplimiento de sus objetivos. Se deja
constancia que la celebración del presente Convenio no genera obligaciones
patrimoniales y/o dinerarias a favor de ninguna de las partes.

Del Marco Legal

6. Debe tenerse en consideración que de acuerdo a lo señalado en los artículos del
85'al 88" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio
de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada
por ley; y que éstas están facultadas para dar estabilidad a la colaboración
interinstitucional mediante convenios de colaboración u otros medios legalmente
admisibles. Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en elámbito de su
respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula
expresa de libre adhesión y separación.

En relación a Io antes señalado, se advierte que la cooperación entre entidades
supone el intercambio voluntario de beneficios y trabajo conjunto para el mejor
logro de sus objetivos sin que ello genere un beneficio económico entre las partes.

Competencia de ESSALUD

7 . Conforme a lo establecido en el artículo 1' de la Ley N" 27056, Ley de Creación
del Seguro Socialde Salud, y el artículo 39" de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles
de la seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, con
autonomía técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestal y
contable.

En el numeral 1.2 del artículo 1'de la Ley N" 27056, se señala que ESSALUD
tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través
del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que
corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, asícomo
otros seguros de riesgos humanos.

De acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2' de Ia Ley N' 27056, para
el cumplimiento de su finalidad y objetivos, ESSALUD celebra Convenios, con
otras entidades.

8. De otro lado, el literal i) del artículo 8' de la Ley en mención señala que
corresponde al Presidente Ejecutivo celebrar Convenios de cooperación técnica o
de cualquier otra índole, con entidades nacionales o extranjeras; previa
autorización del Consejo Directivo.

www.essalud.gob.pe
Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000


